
CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS
INFORME DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL

CON ENFASIS EN LA EJECUCION PRESUPUETARIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO EL ALTO, TOTONICAPAN 

PERIODO AUDITADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2008
GUATEMALA, MAYO 2009



Guatemala, 29  de Mayo de 2009

Señor(a)
HIGINIO JUAREZ OXLAJ
Alcalde(sa)  Municipal de San Francisco el Alto, Totonicapàn               
SU DESPACHO

Señor  Alcalde(sa):

Hemos efectuado la Auditoría Gubernamental que incluye la evaluación de aspectos financieros, de
cumplimiento, de gestión y de presupuesto correspondiente al período del 01-01-2008 al 31-12-2008 de la
Municipalidad de San Francisco el Alto, Departamento de Totonicapàn.  

El examen se basó en la revisión de las operaciones financieras, de cumplimiento, de gestión  y de
presupuesto, ocurridas durante el ejercicio fiscal 2008 y como resultado del trabajo hemos detectado los
siguientes aspectos importantes:

Los atributos de estos hallazgos se encuentran en el presente informe de auditoría.

Atentamente,

Ponente:

(Hallazgo de Control Interno No.1)

FALTA DE REGISTROS EN TARJETAS DE RESPONSABILIDAD

HALLAZGOS DE CONTROL INTERNO:

(Hallazgo de Cumplimiento No.1)

(Hallazgo de Cumplimiento No.2)

(Hallazgo de Cumplimiento No.3)

FALTA DE PRESENTACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL

INCUMPLIMIENTO EN EL ENVÍO DE MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTARIAS
A LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE ENVIAR COPIA DE CONTRATOS A LA CONTRALORÍA
GENERAL DE CUENTAS

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO:
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GENERALES:
Practicar Auditoría Gubernamental, que incluya la evaluación de aspectos financieros de cumplimiento y de
gestión,  con  énfasis en el  Presupuesto 2008, a efecto de  determinar que la información contable registrada
esté correcta,  confiable y que cumpla con las disposiciones legales aplicables, observando el Decreto No.
31-2002 del Congreso de la República LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS y
las Normas Generales de Control Interno y Normas de Auditoria Gubernamental, contenidas en los  Acuerdos
Internos No. 09-2003, A-22-2004, A-23-2004 emitidos por el Contralor General de Cuentas,  Decreto No. 101-
97 Ley Orgánica del Presupuesto y Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2008.
Alcanzar un nivel operativo sistemático y funcional que conlleve al fortalecimiento del control interno en los
procesos administrativos y financieros, para el aprovechamiento racional de los recursos, a efecto de obtener
resultados e información confiable, oportuna y transparente.
ESPECÍFICOS:
Practicar exámenes a las operaciones contables, presupuestarias y financieras del ejercicio fiscal 2008.
Fortalecer la aplicación de la normativa legal aplicable y los procedimientos administrativos y técnicos, que
permitan mejorar la calidad del control interno en el proceso de ejecución de las transacciones municipales y
la administración de los recursos disponibles.
Elevar el nivel de eficiencia de la Unidades de Administración Financiera Integrada Municipal y/o de las
Tesorerías Municipales, a efecto de que éstas presten un mejor servicio en apoyo a la ejecución de los
diferentes programas municipales.
Apoyar la implantación de un sistema de información administrativa y financiera, confiable y oportuna, que
provea los insumos básicos para la toma de decisiones a las autoridades municipales y la rendición de
cuentas.

OBJETIVOS DE AUDITORÍA
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Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos financieros, de cumplimiento y de
gestión, con énfasis en la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2008, a efecto de determinar que la
información contable registrada esté correcta, confiable y que cumpla con las disposiciones legales
aplicables.

ALCANCE DE AUDITORÍA
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Se reconoce que las Tarjetas de Responsabilidad ya están obsoletas y carecen de dicho registro, por lo que
a partir de la presente fecha nos comprometemos a llevar dicho control de la mejor manera.

Se confirma el presente hallazgo, porque la administración en su comentario y pruebas presentadas no
desvanecen el hallazgo.

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39 numeral 21, para el Alcalde y Tesorero
Municipales, por la cantidad de Q 2,000.00, para cada uno.

Comentario de Auditoría

Acciones Legales y Administrativas

FALTA DE REGISTROS EN TARJETAS DE RESPONSABILIDAD

El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, primera versión, en el IV Modulo de
Tesorería,  contempla en el Numeral 3 Otros Controles y Registros Necesarios en Tesorería y en el
subnumeral 3.9 específicamente lo que se refiere al Libro de Inventario, que en el párrafo segundo se indica:
Además para su registro, control y ubicación se hace necesario implementar tarjetas de responsabilidad
personal en las que se anotará el nombre del empleado, puesto que ocupa, útiles y bienes que posee bajo
su cargo, monto de cada bien, fecha de ingreso y firma de responsable. La circular 3-57 de fecha 01 de
diciembre de 1969, Instrucciones sobre la formación, control y rendición de inventarios de oficinas públicas,
indica: con el objeto de poder determinar en cualquier momento los útiles a cargo de cada empleado, se
abrirán tarjetas individuales de responsabilidad, en las cuales deben registrarse detalladamente y con los
mismos datos que figuran en el libro de inventarios, los bienes por los cuales responderá cada funcionario o
empleado público. Y deberá actualizarse en el momento de darse alzas o bajas de bienes que estén a cargo
de cada funcionario o empleado público. 

No observancia de la Normativa en el área de activos fijos por parte del Tesorero Municipal.

La falta de actualización de las tarjetas de responsabilidad, podría provocar la desaparición de algún activo
fijo, sin que se puedan deducir responsabilidades a los trabajadores que utilizan los bienes, así como
desorden en el control y ubicación exacta de los mismos, llevando consigo menoscabo al patrimonio
municipal.

Que el Alcalde Municipal gire instrucciones al Tesorero Municipal para actualizar a la brevedad posible toda
la información que debe de estar contenidas en las tarjetas de responsabilidad de cada empleado municipal,
con la finalidad de poder deducir responsabilidades por la destrucción, pérdida o robo de los mismos. 

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

Comentario de los Responsables

HALLAZGO  No. 1

Las Tarjetas de Responsabilidad que se tienen para control de los bienes en custodia para los empleados
municipales, se determinó que no registran completamente los datos de  los bienes y no tienen el valor de
los mismos, estableciendo que no se encuentran actualizados.

HALLAZGOS  RELACIONADOS  CON EL CONTROL INTERNO       
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Que el Alcalde Municipal, envíe oportunamente la información de la ejecución presupuestaria trimestral a la
Contraloría General de Cuentas.

Que debido a que en esta Municipalidad en el mes de Abril del año 2008 fue implementado el Sistema
Integrado de Contabilidad SICOIN GL,  dicho Sistema no está generando información confiable por lo que no
fue posible enviar dichos reportes presupuestarios.

Comentario de los Responsables

FALTA DE PRESENTACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA TRIMESTRAL

El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal, artículo 135, establece que: El
Alcalde deberá rendir en forma trimestral copia de la información de la  ejecución presupuestaria,  a la
Contraloría General de Cuentas.

Incumplimiento de la Ley, por parte de las Autoridades Municipales.

Desconocimiento para controlar, fiscalizar, registrar y asesorar a la Municipalidad por parte de la  Contraloría
General de Cuentas.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 1

Se estableció que la Municipalidad  no cumplió con enviar a la Delegación Departamental de la Contraloría
General de Cuentas,  todos  los reportes de Ejecución presupuestaria trimestral correspondientes al ejercicio
fiscal 2008.

Comentario de Auditoría
Se confirma el  presente hallazgo, porque la administración no presentó pruebas de desvanecimiento y en su
comentario aceptaron el incumplimiento.
Acción Legales y Administrativas

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39 numeral 18, para el Alcalde Municipal, por la
cantidad de Q 2,000.00.

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO



 Contraloría General de Cuentas                                                                                              Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Auditoría a la Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos 
Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2008

MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO EL ALTO

5

Que el Alcalde Municipal, cumpla con presentar a la Contraloría General de Cuentas, la información
presupuestaria.

El Oficial Encargado de Solicitar e Ingresar las ampliaciones y transferencias  al Sistema,  ignoró que tenía
que enviarlas a la Delegación de la Contraloría General de Cuentas.

Comentario de los Responsables

INCUMPLIMIENTO EN EL ENVÍO DE MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTARIAS A
LA CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS

El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, Código Municipal   artículo 133 establece: Que se
deberá enviar copia certificada de las aprobaciones, modificaciones y transferencias presupuestarias a la
Contraloría General de Cuentas, para los efectos de control y fiscalización.

El incumplimiento a la Ley por parte de las Autoridades Municipales.

La falta de cumplimiento de presentación de las ampliaciones y transferencias, impide a la Contraloría
General de Cuentas, contar con herramientas útiles para la fiscalización. 

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 2

Al realizar  el análisis de la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2008, se estableció que no se
cumplió con enviar a la Delegación Departamental de la Contraloría General de Cuentas, copia de las
Modificaciones y transferencias presupuestarias.

Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que no presentaron copia sellada de recibido de las Modificaciones y
Transferencias presupuestarias. 
Acción Legales y Administrativas

Sanción económica, de conformidad con el Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 39 numeral 18, para el Alcalde y Tesorero
Municipales, por la cantidad de Q 2,000.00, para cada uno.
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El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a efecto de Implementar mecanismos con el objetivo de darle
cumplimiento a todos los requisitos exigidos por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, para
promover la transparencia en el proceso.

Me permito manifestarle que las copias de los Contratos fueron remitidos en su oportunidad ala Delegación
de la Contraloría General de Cuentas del municipio de Totonicapán, pero debido a la falta de información
sobre la forma de entrega de los mismos, ausencia de la persona encargada de recibir las copias de los
contratos, cambio de la persona hacia quien se dirige la carta de entrega de la copia de contrato y negativa
del personal de la Contraloría de entrega de forma escrita los procedimientos para que nosotros podamos
entregar las copias respectivas, por lo que en algunos contratos se tuvo el retraso en un lapso de
aproximadamente dos meses la entrega de los mismos, pero si se entregaron todas las copias de los
contratos suscritos en la municipalidad.

Comentario de los Responsables

INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE ENVIAR COPIA DE CONTRATOS A LA CONTRALORÍA
GENERAL DE CUENTAS

El Decreto No. 57-92 del Congreso de la República Ley de Contrataciones del Estado en el artículo 75
establece que La entidad contratante debe remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de su
aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de Cuentas por efectos de
registro, control y fiscalización.

Incumplimiento a la normativa legal.

El incumplimiento a esta Norma provoca que la Contraloría General de Cuentas no tenga conocimiento de la
obras ejecutadas por parte de la municipalidad para su fiscalización.

Condición

Criterio

Causa

Efecto

Recomendación

HALLAZGO  No. 3

Al practicar el análisis financiero de los expedientes de obras por contrato, se pudo verificar el
incumplimiento de enviar copia de los contratos a la Contraloría General de Cuentas de los siguientes
proyectos 1) No. 03-2008, con un costo de Q 223,214.29; 2) No.  05-2008, con un costo de Q 267,857.14; 3)
No. 07-2008, con un costo de Q 267,410.71; 4) No. 08-2008, con un costo de Q 178,571.43, 5) No. 12-2008,
con un costo de Q 267,857.14; 6) No. 13-2008, con un costo de Q 350,000.00; 7) No. 14-2008, con un costo
de Q 401,785.71; 8) No. 15-2008, con un costo de Q 178,571.43; 9) No. 16-2008, con un costo de
Q178,571.43; 10) No. 19-2008, con un costo de Q 286,616.96; 11) No. 21-2008, con un costo de Q
197,321.43, que hacen un total de Q 2,797,777.67, el valor de estos contratos se encuentra sin el Impuesto
Al Valor Agregado. 

Comentario de Auditoría
Se confirma el  presente hallazgo, porque la administración en su comentario y pruebas presentadas no
desvanecen el hallazgo.
Acción Legales y Administrativas

Multa de conformidad con el Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado, artículo 83 y Acuerdo Gubernativo No. 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
artículo 56, para el Alcalde y Secretario Municipales, por la cantidad de Q 27,977.78, para cada uno.
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ALCALDE MUNICIPAL

SINDICO PRIMERO

SINDICO SEGUNDO

CONCEJAL PRIMERO

CONCEJAL SEGUNDO

CONCEJAL TERCERO

CONCEJAL CUARTO

CONCEJAL QUINTO

SECRETARIO MUNICIPAL

TESORERO MUNICIPAL

AUDITOR INTERNO

SUPERVISOR DE OBRAS

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

15/01/2008

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

14/01/2012

PERSONAL RESPONSABLE DURANTE EL PERIODO DE AUDITORIA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

HIGINIO   JUAREZ OXLAJ 

JAYRO PEDRO  LOPEZ HERNANDEZ 

MOISES   PASTOR VASQUEZ 

JERONIMO   PASTOR OXLAJ 

ABELINO   RENOJ CALDERON 

ALEJANDRO   HERNANDEZ PASTOR 

FRANCISCO   GOMEZ HERNANDEZ 

JUAN SILVERIO  LOPEZ PAXTOR 

EDILBERTO WOSTBELY  SAMAYOA CALDERO

WILLIAM HUMBERTO  LOPEZ LOPEZ 

ANA GERALDINE  QUEME PAC 

CARLOS ANTONIO  AJPOP JUAREZ 
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ANEXOS








